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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

                               Barrancabermeja, septiembre de 2025
  

 

Señor 
CRISTIAN FARID BARBOSA BARROS 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7568399 
Coordinador académico 
Centro Industrial y del desarrollo tecnológico 
Barrancabermeja 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual septiembre del 2025 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7568399 del año 2025 
 
JEAN ALEXANDER CHAPARRO MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
91498185 de Bucaramanga, en mi calidad de Contratista del SENA, en el centro industrial y 
del desarrollo tecnológico, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 
referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 
de cobro.  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($45.228.525). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de febrero de 2025 por valor de TRECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($306.634), b) (09) pagos iguales por los meses de 
(MARZO) a (NOVIEMBRE) de 2025, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511) cada uno. c) Un último pago 
por los días de diciembre por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($3.526.292). 
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Plazo: Será hasta el 23 de diciembre de 2025. 

OBJETO: 68_9540_088 Prestar los servicios personales como instructor para impartir 

formación titulada y complementaria que atiende el Centro Industrial y del Desarrollo 

Tecnológico de Barrancabermeja y sus áreas de influencia vigencia 2025-ÁREA DE 

ELECTRÓNICA. 

 

Obligaciones Especificas:  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Planear pedagógicamente y 
de manera oportuna, las 
actividades de aprendizaje 
que deben ejecutarse durante 
el proceso de formación, de 
acuerdo con procedimientos y 
normatividad institucional. 

Se entregaron las instrucciones 
de las evidencias parametrizadas 
en Zajuna, de acuerdo a lo 
programado en el cronograma y 
en la malla del programa para las 
fichas 2834513 –2879899 - 
3186028. 

Pantallazos de las 
evidencias 
parametrizadas en 
Zajuna para el mes de 
septiembre con las 
fichas 2834513 - 
2879899 – 3186028. 

2 Orientar, desarrollar y apoyar 
procesos de formación en 
cualquiera de las estrategias 
de respuesta institucional 
para los diferentes grupos 
poblacionales objeto de 
Formación Profesional 
Integral. 

Se está llevando a cabo la 
orientación y formación en el 
programa Titulada Virtual para 
las fichas 2834513 – 2879899 – 
3186028 pertenecientes al 
programa Tecnología en 
Desarrollo de Productos 
Electrónicos. 

Pantallazo Zajuna, 
mis cursos atendidos 
a la fecha. 

3 Cumplir estrictamente el 
Procedimiento de ejecución 
de la formación y los 
Manuales del Sistema de 
Gestión de Calidad y demás 
normas que regulan la 
Formación Profesional 
Integral en el SENA. 

Se generaron las instrucciones 
necesarias para que los 
aprendices de las fichas: 
2834513 - 2879899 - 3186028 
desarrollaran con éxito las 
evidencias parametrizadas 

Pantallazos sesiones 
en línea grabadas-  

4 Reportar en el aplicativo 
SENASOFIAPLUS, en un 
máximo de 3 días, todas las 
actividades correspondientes 
a la formación, de acuerdo con 
los procesos que son de su 

Se calificó a la ficha 2834513 la 
CT2 - RAP 3: Documentar el 
diseño para la fabricación de la 
placa de circuito impreso. CT6 - 
RAP 2: Controlar la calidad del 
producto electrónico, de 

Pantallazo de Sofia 
Plus con los 
resultados de 
aprendizaje 
aprobados y 
guardados 
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responsabilidad, garantizando 
la calidad de la información y 
su coherencia con el proceso 
formativo, tales como: a. 
Creación de rutas y asociación 
de aprendices. b. Registro de 
juicios evaluativos. c. Registro 
del reconocimiento de 
aprendizajes previos. d. 
Registro de inasistencias de 
los aprendices a la formación. 

acuerdo con procedimiento 
técnico y normativa. CT7 - RAP 3: 
Verificar la ejecución del 
mantenimiento de productos 
electrónicos, de acuerdo con 
procedimientos técnicos y 
programación. CT10 – RAP 1 - 
Documentar el desarrollo de 
productos electrónicos, de 
acuerdo con requerimientos 
técnicos, necesidades del cliente 
y normativa. 

Para la ficha 2879899 CT3 – RAP 
2 – 291901060 – Inspeccionar el 
ensamble de tarjetas 
electrónicas de acuerdo con 
normativa técnica, ambiental y 
de seguridad y salud en el 
trabajo, CT4 - RAP 2: Desarrollar 
protocolos de pruebas, de 
acuerdo con procedimiento 
técnico, variables de medición y 
normativa, CT5 – RAP 
2291901028-02. Asegurar el 
suministro de tarjetas 
electrónicas, de acuerdo con 
tecnología existente y 
normativa. CT7 - RAP 3: Verificar 
la ejecución del mantenimiento 
de productos electrónicos, de 
acuerdo con procedimientos 
técnicos y programación. CT8 - 
RAP 2: Modelar prototipos de 
productos electrónicos, de 
acuerdo con especificaciones 
técnicas y orden de trabajo. CT9 
- RAP 2: Disponer residuos de 
aparatos eléctricos y 
electrónicos, de acuerdo con 
procedimientos y normativa 
CT10 – RAP 1 - Documentar el 
desarrollo de productos 
electrónicos, de acuerdo con 

exitosamente. Para 
las Fichas 2834513 y 
2879899. 
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requerimientos técnicos, 
necesidades del cliente y 
normativa. 

 

5 Entregar oportunamente las 
listas de aspirantes, 
seleccionados y demás 
documentos debidamente 
diligenciados, requeridos por 
parte de Gestión Académica 
del Centro para el trámite de 
cursos de formación 
complementaria. 

No se realizó esta actividad, 
dado a tiempos y programación. 

En el momento no se 
tiene evidencia para 
el cumplimiento de la 
actividad de la 
obligación. 

6 Participar en los equipos 
ejecutores del proyecto 
formativo para el diseño de 
actividades de aprendizaje 
que permitan la ejecución de 
los programas de formación. 

Se realizó capacitaciones de 
manejo de la plataforma Zajuna, 
Anuncios y Grabaciones, con el 
instructor Ricardo Rincón de 
Física apoyo para la ficha 
3186028. 

Pantallazo de video 
tutorial acerca de 
manejo de 
plataforma Zajuna. 

7 Desarrollar mecanismos que 
faciliten la reflexión, la 
innovación, el espíritu 
investigativo, la creatividad y 
la autoevaluación en los 
aprendices para su 
mejoramiento continuo. 

Con las fichas 2834513 y 
2879899 se generó la instrucción 
acerca del análisis estadístico de 
los procesos y su importancia 
para el control de calidad, lo cual 
genera en el aprendiz la forma 
de poder analizar variables que 
se afectan de forma irregular.   

Pantallazo de la 
instrucción dada a los 
aprendices de las 
fichas 2834513 y 
2879899. 

8 Evaluar el proceso de 
aprendizaje, las estrategias, el 
ambiente educativo, el 
rendimiento académico de los 
aprendices, diligenciando 
oportunamente los formatos 
correspondientes. 

Para la ficha 2834513 se realizó 
calificación de las evidencias 
GA9-220601045-AA1-EV01. 
Cuestionario de preguntas 
relacionadas con los diferentes 
métodos para controlar la 
calidad del producto 
electrónico, GA9-220601045-
AA1-EV02. Cuestionario de 
preguntas aplicadas al análisis 
estadístico en el control de 
calidad de productos 
electrónicos, GA9-220601045-
AA1-EV03. Interpreta gráficas de 
control aplicadas al análisis 

Pantallazos de 
cuadros de las 
calificaciones 
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estadístico en el control de 
calidad de productos 
electrónicos. GA9-220601045-
AA1-EV04. Informe con los 
registros de las pruebas de 
calidad realizadas en un 
producto electrónico utilizado 
en la región, aplicando 
normatividad técnica. 
Para la ficha 2879899 las 
evidencias GA9-291901026-
AA1-EV01. Aplica los 
procedimientos y normas de 
seguridad en la verificación de 
los planes de mantenimiento de 
los productos electrónicos. GA9-
291901026-AA1-EV02. Informe 
técnico con los protocolos de 
mantenimiento de acuerdo con 
el plan y normatividad vigente, 
GA9-291901026-AA1-EV03. 
Informe con las requisiciones del 
plan de compras teniendo en 
cuenta las necesidades del 
mantenimiento y normas 
vigentes. Para ficha 3186028 
GA2-291901060-AA1-EV01. 
Cuestionario de preguntas 
relacionadas con las 
características de los 
componentes electrónicos y su 
clasificación, GA2-291901060-
AA1-EV02. Clasifica los 
componentes para las tarjetas 
electrónicas, de acuerdo con las 
características descritas en las 
hojas de datos, GA3-291901013-
AA1-EV01. Selecciona las 
pruebas a realizar teniendo en 
cuenta las características del 
producto electrónico y 
procedimientos técnicos. 

9 Participar en el desarrollo de 
proyectos de investigación, 

No se realizó esta actividad, 
dado a tiempos y programación 

En el momento no se 
tiene evidencia para 
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desarrollo tecnológico e 
innovación aprobados en la 
vigencia, del área específica 
en que se desempeñe, según 
designación y en concordancia 
con los requerimientos 
estratégicos de la entidad. 

el cumplimiento de la 
actividad de la 
obligación. 

10 Participar en procesos de 
promoción de los programas 
de Formación Profesional 
Integral, servicios y 
actividades de divulgación 
tecnológica programados por 
el Centro Industrial y del 
Desarrollo Tecnológico. 

Se compartió con los aprendices 
de las fichas 2834513, 2879899 y 
3186028 la información acerca 
de los cursos ENGLISH DOES 
WORK, para que puedan 
matricularse y realizar sus 3 
niveles necesarios. 

Pantallazos 
compartiendo la 
información de los 
cursos de inglés. 

11 Participar en las labores de 
montaje y puesta en marcha 
de equipos y maquinaria 
utilizados en la Formación 
Profesional Integral. 

No se realizó esta actividad, 
dado a tiempos y programación 

En el momento no se 
tiene evidencia para 
el cumplimiento de la 
actividad de la 
obligación 

12 Apoyar el proceso de ingreso e 
inducción de aprendices a los 
programas de formación 
titulada.  
Incorporar las tendencias 
tecnológicas, pedagógicas y 
de gestión a las estructuras 
curriculares por competencias 
laborales de las diferentes 
acciones de formación 
profesional. 

No se realizó esta actividad, 
dado a tiempos y programación 

En el momento no se 
tiene evidencia para 
el cumplimiento de la 
actividad de la 
obligación 

13 Asegurar la organización, 
mantenimiento y adecuada 
utilización de los recursos que 
hay en su ambiente laboral. 

No se realizó esta actividad, 
dado a tiempos y programación 

En el momento no se 
tiene evidencia para 
el cumplimiento de la 
actividad de la 
obligación 

14 Comunicar oportunamente al 
Coordinador Académico 
anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la 
información. 

No se realizó esta actividad, 
dado a tiempos y programación 

En el momento no se 
tiene evidencia para 
el cumplimiento de la 
actividad de la 
obligación 
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15 Apoyar la planeación y el 
alistamiento de los materiales 
de formación, propios de su 
área, en lo que concierne al 
proceso de compras en todas 
sus etapas, para la adquisición 
de estos. 

No se realizó esta actividad, 
dado a tiempos y programación 

En el momento no se 
tiene evidencia para 
el cumplimiento de la 
actividad de la 
obligación 

16 Ejecutar actividades de 
formación en ambientes 
virtuales, empleando la 
plataforma institucional, para 
el fortalecimiento de las 
competencias de los 
aprendices. 

Se crearon los respectivos 
anuncios a los aprendices de las 
Fichas 3186028, 2834513 y 
2879899 informándoles acerca 
de las instrucciones de 
formación para que puedan 
realizar sus actividades de 
aprendizaje. 

Pantallazos de los 
anuncios en 
plataforma Zajuna de 
las fichas 3186028, 
2834513 y 2879899. 

17 Aportar la documentación 
requerida para el pago de la 
cuenta de cobro final, la cual 
debe contar con la aprobación 
del supervisor en lo referente 
a: entrega de todos los 
informes y documentos, 
evaluación de juicios 
valorativos, registro de la 
información Sofía plus, 
legalización de materiales de 
formación y todo lo 
concerniente al 
Procedimiento de ejecución 
de la formación. 

Se realizó el formato de cargue 
de horas del mes de septiembre 
junto con el de mis instructores 
de apoyo, para que Diana 
Marcela Fuentes, pueda crear 
mis eventos en Sofia Plus. 

Pantallazo de 
formato cargue de 
horas perteneciente 
al mes de septiembre 
de 2025. 

18 Atender las reuniones propias 
del proceso solicitadas por el 
Ordenador del gasto, 
supervisor o coordinadores. 

Se realizó reunión el día martes 
16 de septiembre junto con el 
coordinador académico Cristian 
Barbosa y el profesional de 
apoyo a la virtualidad Mónica 
Rondón 

Pantallazo de la 
reunión. 

19 Cumplir con los lineamientos 
vigentes de la Formación 
Profesional Integral del SENA 
contempladas en el SIGA en lo 
referente a la planeación, 
alistamiento, ejecución y 

Se realizaron las respectivas 
grabaciones de las sesiones en 
línea realizadas y se subieron al 
LMS Zajuna de acuerdo con la 
información recibida en la 
transferencia AVA, 

Pantallazos de las 
grabaciones de las 
sesiones en línea 
subidas a Zajuna de 
las fichas 3186028, 
2834513513 y 
2879899. 
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evaluación de la Formación 
Profesional Integral. 

20 Realizar seguimiento y 
evaluación de la etapa 
productiva de los aprendices 
del centro de formación y sus 
sedes de acuerdo con su perfil 
de conformidad y el 
Procedimiento de formación 
profesional integral, en los 
casos que aplique. 

No se realizó esta actividad, 
dado a tiempos y programación 

En el momento no se 
tiene evidencia para 
el cumplimiento de la 
actividad de la 
obligación 

21 Apoyar los procesos de 
Contratación de Bienes y 
Servicios en todas sus etapas 
Preparatoria (requerimiento 
de la necesidad, cotizaciones, 
estudio de mercado, 
consolidación de información, 
verificación de precios en el 
mercado), Precontractual 
(evaluaciones, respuesta 
observaciones) y Post 
contractual (recepción e 
informes). 

No se realizó esta actividad, 
dado a tiempos y programación 

En el momento no se 
tiene evidencia para 
el cumplimiento de la 
actividad de la 
obligación 

22 Prestar apoyo técnico a la 
supervisión de Contratos de 
Bienes y Servicios en caso de 
ser designado. 

No se realizó esta actividad, 
dado a tiempos y programación 

En el momento no se 
tiene evidencia para 
el cumplimiento de la 
actividad de la 
obligación 

23 Apoyar en el proceso de 
Diseño Curricular. 

No se realizó esta actividad, 
dado a tiempos y programación 

En el momento no se 
tiene evidencia para 
el cumplimiento de la 
actividad de la 
obligación 

24 Apoyar en los procesos de 
contratación de bienes y 
servicios relacionados con su 
objeto contractual en los 
requerimientos de la 
necesidad, fichas técnicas, 
cotizaciones, consolidación de 
información, verificación de 
precios en el mercado, 

No se realizó esta actividad, 
dado a tiempos y programación 

En el momento no se 
tiene evidencia para 
el cumplimiento de la 
actividad de la 
obligación 
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evaluaciones, respuesta a las 
observaciones y demás, lo 
anterior en caso de requerirse. 

25 Las demás que sean 
requeridas para el 
cumplimiento de su contrato. 

No se realizó esta actividad, 
dado a tiempos y programación 

En el momento no se 
tiene evidencia para 
el cumplimiento de la 
actividad de la 
obligación 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. N.A. N.A. N.A. N.A. 

2. N.A. N.A. N.A. N.A. 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. de la planilla 9491254784, operador aportes en línea y periodo del mes 

de agosto de 2025 (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Anti-trámites”)  

Evidencias en 25 folios. 
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Cordialmente,  

 

Jean Alexander Chaparro Muñoz 

Contratista 

C.C. No. 91498185 

 

Recibí a satisfacción: 

Cristian Farid Barbosa Barros  

Supervisor Contrato CO1.PCCNTR. 7568399 de 2025     

Coordinador académico 
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EVIDENCIAS DOCUMENTALES DEL MES SEPTIEMBRE DE 2025 

CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 7568399 – JEAN ALEXANDER CHAPARRO MUÑOZ 

Obligación 1. Planear pedagógicamente y de manera oportuna, las actividades de aprendizaje que 
deben ejecutarse durante el proceso de formación, de acuerdo con procedimientos y normativa 
institucional. 
 
FICHA 2834513 
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FICHA2879899 
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FICHA 3186028 
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Obligación 2: Orientar, desarrollar y apoyar procesos de formación en cualquiera de las estrategias 
de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional 
Integral. 
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Obligación 3. Cumplir estrictamente el Procedimiento de ejecución de la formación y los Manuales 
del Sistema de Gestión de Calidad y demás normas que regulan la Formación Profesional Integral 
en el SENA. 
 
FICHA 2834513 
 

 
 
FICHA 2879899 
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FICHA 3186028 
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Obligación 4. Reportar en el aplicativo SENASOFIAPLUS, en un máximo de 3 días, todas las 
actividades correspondientes a la formación, de acuerdo con los procesos que son de Reportar en 
el aplicativo SENASOFIAPLUS, en un máximo de 3 días, todas las actividades correspondientes a la 
formación, de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de 
la información y su coherencia con el proceso formativo, tales como: a. Creación de rutas y 
asociación de aprendices. b. Registro de juicios evaluativos. c. Registro del reconocimiento de 
aprendizajes previos. d. Registro de inasistencias de los aprendices a la formación. 
 
FICHA 2834513 
 

 
 
 
FICHA 2879899 
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Obligación 6. Participar en los equipos ejecutores del proyecto formativo para el diseño de 
actividades de aprendizaje que permitan la ejecución de los programas de formación. 
 

 
 
 
 
 
Obligación 7. Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu 
investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los aprendices para su mejoramiento continuo. 
 
FICHA 2834513 
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FICHA 2879899: 
 

 
 
 
Obligación 8. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias, el ambiente educativo, el 
rendimiento académico de los aprendices, diligenciando oportunamente los formatos 
correspondientes. 
 
 
FICHA 2834513 
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FICHA 2879899 
 

 
 
 
FICHA 3186028 
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Obligación 10. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional 
Integral, servicios y actividades de divulgación tecnológica programados por el Centro Industrial y 
del Desarrollo Tecnológico. 
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Obligación 16. Ejecutar actividades de formación en ambientes virtuales, empleando la plataforma 
institucional, para el fortalecimiento de las competencias de los aprendices. 
 
FICHA 2834513 

 
 
 
FICHA 2879899 
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FICHA 3186028 
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Obligación 17. Aportar la documentación requerida para el pago de la cuenta de cobro final, la 
cual debe contar con la aprobación del supervisor en lo referente a: entrega de todos los informes 
y documentos, evaluación de juicios valorativos, registro de la información Sofía plus, legalización 
de materiales de formación y todo lo concerniente al Procedimiento de ejecución de la formación. 
 
FICHA 2834513 
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FICHA 2879899 
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FICHA 3186028 
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Obligación 18. Atender las reuniones propias del proceso solicitadas por el Ordenador del gasto, 
supervisor o coordinadores. 
 

 
 
Obligación 19. Cumplir con los lineamientos vigentes de la Formación Profesional Integral del 
SENA contempladas en el SIGA en lo referente a la planeación, alistamiento, ejecución y 
evaluación de la Formación Profesional Integral.  
 
FICHA 2834513 
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FICHA 2879899 
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FICHA 3186028 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Jean Alexander Chaparro Muñoz 
C.C. 91498185 

CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 7568399 
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